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en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° dc I~ Orden
del Ministerio de Defensa numero 541l982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
gratificación escolar.

Madrid, a 30 de abril de 1992.~Por delegación, el Director general
de Personal, José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

12592 ORDEN 423/385/i9/1992. de 30 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-AJministrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Galicia, dictada con {echa 18 de octubre de
1991, en el recurso numero 119911990, interpuesto por
don José Ramón Regueira Pacin.

De eonfonnidad con lo establecido en la Ley RC$Uladora de la Ju
risdicción ContencioscrAdministrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3." de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia soljre
antigüedad.

Madrid, a 30 de abril de 1992.-Por delegación, el Director general
de Personal. José de Llobet Collado.
Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Direccíón de Gestión

de Personal (Cuartel General del Ejército).

12597 ORDEN 423/38514/1992. de 30 de abril. por la que se
dlspr¡¡¡e el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Aaministrativo. del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid. dictada con/echa 20 de mayo de 1991,
en el recurso número 405/1987-03. interpuesto por don
José Javier Soteras Mainar.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 19561 y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de I~ Oroen
del Ministerio de Defensa número 54/1982 de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus términos estimatorios ia expresada sentenci~ sobre
gratificación escolar.

Madrid, a 30 de abril de 1992.-POI: delegación, el Director general
de Personal, José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diclcmbre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de Ii!: Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dIspongo
que se 'Cumpla en sus ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnizaCión por residencia eventual.

Madrid, a 30 de abril de 1992.-Por delegación, el Director general
de Personal. José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Persona1. Dirección de Ense~
ñanza (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 423/38515/1992. de 30 de abril. por la que se
díspone el cumplJJuiento de la sentencía de la Sala de
lo Contencwso-AJministrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid. dictada con/echa 16 de enero tie 1992.
en el recurso número 920/1990, interpuesto por don Julio
Martinez Rama:
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RESOLUCJON 423/38507/1992, de 30 de abril. de la Se
cretaría de Estado de Administración Militar. f?Or la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de /a Sala de
lo Contencioso-Aifministrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid. dictada con techa 3 de junio de 1991.
en el recurso número 260811988-03, ime/puesto por dO/la
María del Pilar Sabater Mllñoz.

De conformidad COn lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contenci~Administrativade 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sentencia
sobre exención de pago de cuotas.

Madrid, a 30 de abril de 1992.-EI Secretario de Estado de Admi
nistración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Teniente General. Presidente de ·la Junta de Gobierno del
Instituto Social de las Fuerzas Annadas.

12595 ORDEN 42313851211992. de 30 de abril. por la que se
dispone el cumplimíemo de la selUellcia de la Sala de
lo Contencloso-Admin;strativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, dictada con fecha 29 de enero. de 1992,
en el recurso número 1729//990·03, interpuesto por don
Juan Pedro Rebolledo Gorda. .

De confonnidad con lo establecido en la Ley Re,.guladora de la Ju
.asdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956/ y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Oraen
del Ministerio de Defensa número 54/1982 de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus términos estimatorios fa expresada sentencia sotire
reconocimicnto de trienios.

Madrid. a 30 de abril de 1992.-Por delegación. el Director general
de Personal, José de L10bet Collado.

- '-Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Persona1. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

12593 ORDEN 423/38510/1992. de 30 de abril. pOI" la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativodel Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, dictada con {echa 22 de enero
de 1992. en el recurso número 779/19g7. interpuesto por
don Juan Luis González Femández.

De eonfonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dicIembre' de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3:' de la Orden
de! Ministerio de Defensa número 5411982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid. a 30 de abril de 1992.-Por delegación. el Director general
de Personal. José de Llobet Collado.
Excmo. Sr'- General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión

de Personal (Cuartel General del Ejército).

12594 ORDEN 423/38511(1992. de 30 de abril. por I~ que se
dJSjJone el ClfmpltmJ('fI!o de la sentencia di! la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid. dictada con fecha 23 de diciembre de
199/. en el recurso número 1361/199()..03. interpuesto por
don Diego Pariente López.

. I?e ~pnf~nnida4 con 10 e~t~blec!do en la Ley Reguladora de la Ju·
nsdlcclon ContcncJOso-Adrnmlstrauva de 27 dé diciembre de 1956, y
en uso de las facultades .que me confiere el artículo 3:' de la Orden
del Ministerio de Defensa número 5411982. de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre
derecho a la condición de usuario del Club DePortivo Militar «La De·
besa».

Madrid, a 30 de abril de 1992.-Por delegación, el Director general
de Personal. José de L10bet Collado. ,
Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión

de Personal (Cuartel General del Ejército).
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12596 ORDEN 423/38513/1992. de 30 de aóril. por la que se

dispone el cllmplímíe1l10, de la selUmcia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justiefa de Madrid. dictada con fecha 20 de mayo de 1991.
en el recurso número 924//987-02. interpuesto por don
Enrique L6pez-So~s Vergara.

De conformidad con lo establecido en la Ley Rejl.lladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diC'lembre de 1956, y

RESOLUCION 423/38516/1992, de 311 de abril. de la Se
cretaria de Eswdo de Admínistración Militar. por la que
se díspone el cumplimiento de la sentencia de la Sl!la de
lo Contendoso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucia. dictada con fecha 17 de septiembre
de 1991. en el recurso número 47(¡/1990. interpuesto por
dO/ia Matílde Suárez Palomares.

De confonnidad con lo establecido en la· Ley de la !urisdicción.
Contencioso-Adrninistrativa de 27 de diCiembre de 1956, dispongo que


